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Téngase en cuenta la manifestación del libelista acerca de la ubicación de los
documentos originales aportados como mensaje de datos con la demanda, las
medidas adoptadas para su conservación y la posibilidad de eventualmente
exhibirlos (pdf 07).

Agréguese al expediente las constancias de remisión a la dirección electrónica
del demandado y la certificación expedida por la empresa de servicio postal que
señala  la  imposibilidad  de  obtenerse  acuse  de  recibo  (pág.  28  pdf  08) y  como el
libelista tampoco informó de dónde sacó la información del canal digital de la
pasiva no se dan los supuestos de hecho del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022
en concordancia con el artículo 20 de la Ley 527 de 1999.

Niéguese la solicitud elevada por el apoderado judicial del banco demandante
para continuarse con la ejecución (pdf 09) porque aún no se encuentra integrado
el contradictorio.

Requiérase al apoderado judicial del banco demandante para que en el término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  decisión  proceda  a
integrar  adecuadamente  el  contradictorio,  so  pena  de  tener  por  desistido
tácitamente esta acción con base en el numeral 1° del artículo 317 del Código
General del Proceso.

Póngase de presente al libelista que, tal como se le indicó en el mandamiento
ejecutivo dictado el 26/11/2021 (pdf 06), que deberá proceder con el envío de la
citación  para  notificación  personal  y,  eventualmente,  el  aviso  con  copia
cotejada  de  dicha  providencia  a  las  direcciones  físicas  del  demandado
informadas en el escrito inicial con base en los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso.

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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